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1. PROPÓSITO 
Emitir recomendaciones dirigidas a las autoridades responsables de violaciones de derechos 
humanos. 

2. ALCANCE 
Aplica para la elaboración de las recomendaciones que suscribe la o el titular de la CEDH. Inicia 
con el análisis de las constancias que integran el expediente de queja para identificar la 
acreditación de violaciones a derechos humanos, y culmina en su caso, con la notificación al 
Congreso del Estado de la no aceptación o atención de la recomendación por parte de la 
autoridad receptora. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
I. La o el visitador adjunto hará del conocimiento de la persona titular de la Visitaduría 

General o de la Oficina Regional: Que en un expediente se encuentra concluida la 
investigación y reunidos los elementos de convicción necesarios para probar la 
existencia de violaciones a derechos humanos; en su caso, que la autoridad no aceptó o 
no cumplió la propuesta de conciliación formulada, a fin de que se inicie la elaboración 
del proyecto de recomendación correspondiente, conforme a los lineamientos que al 
efecto se dicten. 

II. La o el visitador adjunto tendrá la obligación de consultar los precedentes que sobre 
casos análogos o similares se hayan dictado por esta Comisión Estatal y por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, así como los criterios de los organismos del Sistema 
Interamericano de Protección de Derechos Humanos. 

III. Una vez aprobada y suscrita la recomendación por la persona titular de la Presidencia, 
se notificará de inmediato a la parte quejosa, a las víctimas y a la autoridad o persona 
servidora pública a la que vaya dirigida, a fin de que en un plazo de cinco días hábiles 
exprese si la acepta o no. 

IV. En caso de aceptar la recomendación, la autoridad dispondrá de un plazo de quince días 
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado a través del cual manifieste la 
aceptación de la recomendación, para enviar a la Comisión Estatal las pruebas de que ha 
sido cumplida. 

 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Tratados Internacionales ratificados por el Gobierno Mexicano en materia de 

derechos humanos. 
• Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
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• Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Reglamento Interior de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 

Sinaloa. 
• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
• Reglamento Interior de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Manual de Organización General de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Código de Ética del Personal de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Código de Conducta del Personal de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Acuerdo que Instituye las Oficinas Regionales de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos. 
 

5. REGISTROS 

No aplica. 

Revisión Fecha Elaboró Revisó Autorizó Descripción 
del cambio 

01 30/08/2024 Visitaduría General 
 

Mtro. Miguel Ángel 
Calderón Espinoza 

Órgano Interno de Control 
 

L.E. Pavel Jonathan 
Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 

Mtro. José Carlos 
Álvarez Ortega 

Emisión 
inicial 

02 20/05/2025 Visitaduría General 
 

Mtra. Reyna Isabel 
Mendoza Osuna 

Órgano Interno de Control 
 

L.E. Pavel Jonathan 
Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 

Profr. Oscar Loza 
Ochoa 

Actualización 
de datos de 

contacto 

 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

Comisión o CEDH: Se refiere a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en Sinaloa. 

Dirección de Administración: Se refiere a la Dirección de Administración de la CEDH. 

Dirección de Orientación, Quejas y Seguimiento: Se refiere a la Dirección de Orientación, 
quejas y seguimiento de la CEDH. 

Oficinas Regionales: Se refiere a las Oficinas Regionales que la CEDH mantiene en las Zonas 
Norte, Centro-Norte, Évora y Sur. 

OIC: Órgano Interno de Control de la CEDH. 

Presidencia: Se refiere a la Presidencia de la CEDH. 

Secretaría Ejecutiva: Se refiere a la Secretaría Ejecutiva de la CEDH. 
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Secretaría Técnica: Se refiere a la Secretaría Técnica de la CEDH. 

Unidad de Bienes y Suministros: Se refiere a la Jefatura de la Unidad de Bienes y Suministros, 
dependiente de la Dirección de Administración de la CEDH. 

Visitaduría: Se refiere a la Visitaduría General de la CEDH.   
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 
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8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Tareas Registro 
La o el Visitador 
adjunto 

1. Analiza 
constancias 

1.1 Analiza las constancias 
que integran el expediente 
de queja e identifica la 
acreditación de violaciones a 
derechos humanos. 

 

La o el Visitador 
adjunto 

2. Elabora proyecto 
de recomendación 

2.1 Previo acuerdo con su 
superior jerárquico y consulta 
sobre precedentes de casos 
análogos, elabora el proyecto 
de recomendación, el cual 
contendrá los siguientes 
elementos: Descripción de 
los hechos violatorios de 
derechos humanos; 
Enumeración de las 
evidencias con las que se 
acredita la violación a 
derechos humanos; 
Descripción de la situación 
jurídica generada por la 
violación a derechos 
humanos en el contexto en el 
que los hechos se 
presentaron; Observaciones, 
comprende los derechos 
humanos vulnerados y los 
hechos violatorios de esos 
derechos, en estos se realiza 
el análisis de evidencias y los 
razonamientos lógico-
jurídicos con los que se 
sustenta la recomendación, 
con fundamento en la 
legislación nacional, así como 
los instrumentos 
internacionales en materia 
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de derechos humanos 
incorporados al orden 
jurídico mexicano; 
Recomendaciones 
específicas, son las acciones 
que se solicitan a la autoridad 
sean llevadas a cabo para 
efecto de reparar 
integralmente la violación a 
derechos humanos y 
sancionar a los responsables. 
2.2 Remite proyecto a la 
persona titular de la 
Visitaduría General para 
revisión. 

Visitaduría general 3. ¿Trae 
observaciones? 

3.1 Analiza y revisa proyecto 
y en caso de que Sí cuente 
con observaciones, se 
regresa a la Actividad 2. 
3.2 No trae observaciones, 
continua en la Actividad 4. 

 

Visitaduría general 4. Somete a 
consideración 

4.1 Somete el proyecto para 
su consideración final por 
parte de la persona titular de 
la Presidencia. 

 

La o el Titular de la 
CEDH 

5. Suscribe proyecto 5.1 Considera el proyecto de 
recomendación y lo suscribe. 
5.2 Remite documento a la 
Visitaduría General para su 
tramitación. 

 

Visitaduría general 6. Recibe documento 
suscrito y ordena 
trámite 

6.1 Recibe recomendación 
suscrita. 
6.2 Turna documento para su 
trámite. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

7. Recibe y tramita 
recomendación 

7.1 Recibe documento de 
recomendación suscrita. 
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7.2 Elabora los oficios de 
notificación para la parte 
quejosa y para la autoridad. 
7.3 Turna para firmas oficio 
de notificación. 

La o el Titular de la 
CEDH 

8. Suscribe oficios de 
notificación 

8.1 Suscribe y regresa oficios 
suscritos. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

9. Gestiona 
notificaciones 

9.1 Realiza las gestiones 
necesarias para notificar la 
recomendación a la víctima y 
a la autoridad. 

 

Parte quejosa 10. Recibe oficio y 
recomendación 
emitida 

10.1 Recibe oficio de entrega 
de recomendación. 
10.2 Firma de recibido. 

 

Autoridad 11. Recibe oficio y 
recomendación 
emitida 

11.1 Recibe oficio de entrega 
de recomendación. 
11.2 Firma de recibido. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

12. Actualiza 
expediente y registra 
en sistema 

12.1 Agrega la 
recomendación y los acuses 
de las notificaciones al 
expediente. 
12.2 El expediente contará 
con caratula azul y se 
resguardará en el archivo de 
recomendaciones, separado 
de expedientes en trámite y 
concluidos. En el archivo de 
expedientes concluidos se 
agregará la caratula del 
expediente con una 
impresión de la 
recomendación. 
12.3 Realiza el registro en el 
Sistema de Seguimiento de 
Quejas. 
12.4 Se envía recomendación 
digitalizada a la Secretaría 
Técnica. 
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Secretaría Técnica 13. Recibe y publica 
recomendación 

13.1 Recibe la versión 
electrónica de la 
recomendación. 
13.2 Genera y publica la 
versión pública de la 
recomendación en la página 
oficial de la CEDH. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

14. ¿La 
recomendación fue 
aceptada? 

14.1 Si la recomendación No 
fue aceptada, continua en la 
Actividad 15. 
14.2 Si la recomendación Sí 
fue aceptada, Continua en la 
Actividad 24. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

15. Se informa de la 
no aceptación de la 
recomendación 

15.1 Se da por no aceptada la 
recomendación si en el plazo 
de cinco días, contados a 
partir de la notificación, la 
autoridad no da respuesta o 
cuando da respuesta y no 
acepta la recomendación. 
15.2 Se informa al Visitador 
General y Titular de la CEDH 
de las recomendaciones no 
aceptadas. 

 

La o el Titular de la 
CEDH 

16. Notifica al 
Congreso del Estado 

16.1 El titular de la CEDH 
podrá hacer del 
conocimiento de la opinión 
pública de la negativa de 
aceptar la recomendación 
por parte de la autoridad. 
16.2 Dará vista al Congreso 
del Estado sobre las 
recomendaciones no 
aceptadas. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

17. Elabora informe 
de notificación a la 
parte quejosa 

17.1 Elabora oficio de 
notificación a la parte 
quejosa de la negativa de 
aceptación de la 
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recomendación por parte de 
la autoridad. 
17.2 Turna para su firma. 

Visitaduría 
General 

18. Suscribe oficio de 
notificación 

18.1 Suscribe oficio de 
notificación. 
18.2 Regresa oficio para su 
notificación. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

19. Gestiona 
notificación 

19.1 Gestiona notificación de 
oficio. 

 

Parte quejosa 20. Recibe y acusa 
oficio 

20.1 Recibe oficio donde se le 
informa de la negativa de 
aceptación de la 
recomendación por parte de 
la autoridad. 
20.2 Acusa de recibido. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

21. Recibe oficio con 
acuse de recibido 

21.1 Recibe oficio con acuse 
de recibido y lo integra al 
expediente. 

 

Parte quejosa 22. ¿Interpone 
recurso de 
impugnación ante la 
CNDH y ésta requiere 
a la CEDH? 

22.1 Sí, continua en la 
Actividad 23. 
22.2 No, fin del 
procedimiento. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

23. Se detona 
procedimiento para 
Recepción y 
tramitación de los 
recursos de 
impugnación y de 
queja 

23.1 Se detona 
procedimiento para 
Recepción y tramitación de 
los recursos de impugnación 
y de queja. 
23.2 Fin del procedimiento. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

24. Se recibe oficio 
de aceptación 

24.1 Cuando la autoridad 
acepte la recomendación, 
dispondrá de un plazo de 
quince días hábiles para 
enviar pruebas del 
cumplimiento (a partir de la 
aceptación de la 
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recomendación), dicho plazo 
podrá ser ampliado cuando la 
naturaleza de la 
recomendación lo amerite. 
24.2 Se integra oficio de 
aceptación al expediente. 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

25. Elabora informe 
de notificación a la 
parte quejosa 

25.1 Elabora oficio de 
notificación a la parte 
quejosa de la aceptación de 
la recomendación por parte 
de la autoridad. 
25.2 Turna para su firma. 

 

Visitaduría 
General 

26. Suscribe oficio de 
notificación 

26.1 Suscribe oficio de 
notificación. 
26.2 Regresa oficio para su 
notificación. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

27. Gestiona 
notificación 

27.1 Gestiona notificación de 
oficio. 

 

Parte quejosa 28. Recibe y acusa 
oficio 

28.1 Recibe oficio donde se le 
informa de la aceptación de 
la recomendación por parte 
de la autoridad. 
28.2 Acusa de recibido. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

29. Recibe oficio con 
acuse de recibido 

29.1 Recibe oficio con acuse 
de recibido y lo integra al 
expediente. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

30. ¿Se reciben 
pruebas de 
cumplimiento? 

30.1 No, continua en la 
Actividad 31. 
30.2 Sí, continua en la 
Actividad 32. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

31. ¿Existen 
posibilidades reales 
de cumplimiento? 

31.1 Sí, continua en la 
Actividad 32. 
31.2 No, continua en la 
Actividad 39. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

32. Se requiere 
pruebas de 
cumplimiento 

32.1 Se le requiere a la 
autoridad, mediante oficio, la 
pruebas de cumplimiento. 
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32.2 Regresa a la Actividad 
30. 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

33. Recibe pruebas 33.1 Revisa, registra y analiza 
las pruebas de cumplimiento 
enviadas por la autoridad. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

34. ¿Da 
cumplimiento total? 

34.1 No da cumplimiento 
total, realiza los 
requerimientos 
correspondientes, regresa a 
la Actividad 30. 
34.2 Sí, continua en la 
actividad 35. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

35. Emite proyecto 
de acuerdo de 
cumplimiento 

35.1 Emite proyecto de 
acuerdo de cumplimiento. 
35.2 Turna para su revisión y 
suscripción. 

 

Visitaduría general 36. Revisa y suscribe 
acuerdo 

36.1 Revisa y suscribe 
acuerdo de cumplimiento de 
la recomendación. 
36.2 Regresa acuerdo. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

37. Recibe y archiva 
acuerdo en 
expediente 

37.1 Recibe y archiva el 
acuerdo de cumplimiento en 
el expediente. 
37.2 Gestiona su archivo. 

 

Auxiliar 
administrativo 

38. Archiva 
expediente 

38.1 Archiva expediente. 
28.2 Fin del procedimiento. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

39. Emite proyecto 
de acuerdo de 
incumplimiento 

39.1 Emite proyecto de 
acuerdo de incumplimiento. 
39.2 Turna para su revisión y 
suscripción. 

 

Visitaduría general 40. Revisa y suscribe 
acuerdo 

40.1 Revisa y suscribe 
acuerdo de incumplimiento 
de la recomendación. 
40.2 Regresa acuerdo. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

41. Recibe y archiva 
acuerdo en 
expediente 

41.1 Recibe y archiva el 
acuerdo de incumplimiento 
en el expediente. 
41.2 Gestiona su archivo. 
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Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

42. Se informa de la 
recomendación o 
puntos 
recomendatorios no 
atendidos 

42.1 Se informa al Visitador 
General y Titular de la CEDH 
de las recomendaciones o 
puntos recomendatorios no 
atendidos. 

 

La o el Titular de la 
CEDH 

43. Notifica al 
Congreso del Estado 

43.1 El titular de la CEDH 
podrá hacer del 
conocimiento de la opinión 
pública de la no atención de 
la recomendación o de los 
puntos recomendatorios por 
parte de la autoridad. 
43.2 Dará vista al Congreso 
del Estado sobre las 
recomendaciones no 
atendidas. 

 

Fin del procedimiento 
 
 

9. DOCUMENTACIÓN DE INDICADORES 

Indicador Unidad de 
medida 

Periodicidad Responsable 

(Número de recomendaciones 
atendidas / Número de 
recomendaciones emitidas) * 100 

Porcentaje Mensual Visitaduría General 

 
10. PRODUCTOS 

• Quejas atendidas mediante el cumplimiento de las recomendaciones notificadas a la 
autoridad. 
 

11. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Revisión Fecha Elaboró Revisó Autorizó Descripción 
del cambio 

01 30/08/2024 Visitaduría General 
 

Mtro. Miguel Ángel 
Calderón Espinoza 

Órgano Interno de Control 
 

L.E. Pavel Jonathan 
Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 

Mtro. José Carlos 
Álvarez Ortega 

Emisión 
inicial 
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02 20/05/2025 Visitaduría General 
 

Mtra. Reyna Isabel 
Mendoza Osuna 

Órgano Interno de Control 
 

L.E. Pavel Jonathan 
Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 

Profr. Oscar Loza 
Ochoa 

Actualización 
de datos de 

contacto 

 

12. ANEXOS 

Ejemplo de Recomendación 
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13. DATOS DE CONTACTO 

Mtra. Reyna Isabel Mendoza Osuna. 
Visitaduría General. 
rmendoza@cedhsinaloa.org.mx 
(667)752-24-21 Ext. 1100 

 


